
Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Estimados Señores: 

Yo, Ernesto Patricio Dávalos Salazar, con Cédula de Ciudadanía N* 170196439-5, 

Gerente General de la Compañía INMOBILIARIA SANTA NORA C. LTDA. Con 

RUC 1790645495001, autorizó al señor Hugo Ortíz con C.C. 1707628556 para que 

realice todos los trámites para obtener la nueva clave. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Econ. Ernesto Dávalos S. 

  

GERENTE GENERAL 

    

a



  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- 

En la Provincia de Guayas, Cantón YAGUACHI, ante mí, Dra. Gladys 

Andrade Pachay, Notaria Única del cantón YAGUACHI, comparece el 
Señor: DAVALOS SALAZAR ERNESTO PATRICIO con cedula de 
ciudadanía No. 1701964395 divorciado, Representante legal de la 
Compañía INMOBILIARIA SANTA NORA C. LTDA. — portando sus 
cédula original, con el objeto de reconocer sus firma y rúbrica puestas al pie 
del DOCUMENTO que antecede, quien juramentado que fue en debida 
y legal forma reconoce como suya dichas firma y rubrica. Leída que le 
fue la presente acta al compareciente , el afirma y ratifica en ella, la 
Notaria, de todo lo cual doy fe. Art. 18, numeral 9 Ley Notarial. 

YAGUACHI, 16 de Noviembre del 2012. 

   Econ. Ernesto Dávalos S. 

Dva, Gladis Anabade R 
NOTARIA DEL CANTÓN YAGUACHI 

 


